
=:1=:-'.=== ¿' 87 466Ü
\ O MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DECRETO SECC. le N.e
\.

OFICINA
DE

'a

LAS CONDES, 1 5 JUN 2021

Decreto Alcaldicío Sección la N'6559 del 12 de noviembre de 2020,
RIA Y CONSTRUCCION INGEL S.A., RUT N'96.696.880-K, la licitación

pública para "CONSTRUCCION SENDERO ANIJ.LO CERRO CALEN COMUNA DE LAS CONDES", ID N'2560-
26-LR20 del Portal WWW:DlgEggdgpyblicQ:É!/'el contrato celebrado el ll de diciembre de 2020 entre las
partes/el Decreto Alcaldicio Sección la N'7304 del 15 de diciembre de 2020 que ratifico en todas y cada
una de las partes el contrato de fecha ll de diciembre de 2020/'decreto Alcaldicio Sección le N'134 del
18 de enero de 2021, que reemplaza Rut de la empresa INGEL S.Abel Decreto Alcaldicio Sección la N'2272
de 06 de mayo de 2021, que autoriza la primera ampliación de contrato4et acta de entrega de terreno de
fecha 15 de diciembre de 2020 que da inicio al plazo de ejecución de las obrasÍ'lo dispuesto en el punto
A.12 de las Bases Administrativas de Licitación/Íos presupuestos de la Empresa INGEL S.A, denomínados

"Presupuesto Baranda BancaPiscina -- Baranda M uro'Gravitacional" del OI de junio de 2021//CERTI FICADO
DESP. N' 5/181 del 02 de junio de 2021#rfolio N'41 del libro de obra con el Fesumen de las solicitudes gle
presupuesto del Supervisor Municipal/El informe de Imputación N'004957 del 04 de junio de 202}f El
Decreto Alcaldicio Seccion ].a N'2175 del 30 de marzo del 2020 que establece el orden de subrogancía del
cargo de Alcalde; y en uso de las facultades que me otorgan los artículos 56 y 63 del D.F.L. N'l del Ministerio de
Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicado en el Diario Oficial de Fecha 26 de Julio de 2006, que fijo el texto
Refundido, Coordinado, Sístematizado y Actualizado de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de
M unicipalídades./'

'E: El
GENIE

DECRETO

l MODIFICASE el contrato suscrito con INGENIERIA Y CONSTRUCCION INGEL S.A., RUT N'96.696.880-K,
representada por Arturo espinosa Smith, RUT , ambos domíci]iado en ca]]e Asturias ]].O, ,/
oficina 202, comuna de Las Condes, de la licitación pública para "CONSTRUCCIÓN SENDERO ANILLO v
CERRO CALÁN COMUNA DE LAS CONDES", ID N'2560-26-LR20 del Portal www.mercadooublico.cl, en
el sentído de incorporar las obras adicionales que se detallan a continuación:

b l't

OBRAS ADICIONALES

PRESUPUESTO

Baranda Piscina y Muro Gravitacional

MONTO (IVA INCLUIDO)
/$ 4.328.394

H

2i AIÜ.pLIÉSE el monto del contrato en $4.328.394.- IVA Incluido, de acuerdo con resumen consolidado
{t3 l V: 8e átil$entos de contrato y presupuestos adjuntos, para la "CONSTRUCCIÓN SENDERO ANILLO CERRO /
$2pu. .'ha' CAL49Ü COMUNA DE LAS CONDES", ID N'2560-26-LR20, del Portal www:ogrggd92ubl co.cl.

S(# El.!Jl$ñto de contrato corresponderá al siguiente detalle

/

Monto original de contrato:

Monto ].e ampliación de contrátol

Monto 2a ampliación de contrato jactual)
Monto nuevo de contrato:

$

$

$

$

1.142.236.849.

62.247.935

IVA Incluido /'

IVA Incluido /'

IVA Incluido /

IVA Incluido /'
4.328.394

1.208.813.178.

Dicho monto de ampliación del contrato representa un aumento. parcial de 0,38% respecto al monto ,,/
original del contrato, acumulando un 5,83% total de aumentos de contrato.



M EJOR PARA TO DOS

3. IMPUTESE el gasto

SU BTITU LO 31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN /

ITEM

ASIGNACIÓN

ASIGNACIÓN INTERNA

02 PROYECTOS /r

004 OBRAS CIVILES /

006008 (608/2021) PARQUES /'
t6#oZ0463á.o04 /'CONTRACUENTA

VALOR

PROGRAMA

$4.328.394/

$4.328.394 SECPLAN/

4. CONSIDÉRESE, que en todo lo no modificado se mantiene vigente el Decreto Alcaldicío Sección.le /'
N'6559 de]].2 de noviembre de 2020 y sus modificaciones aprobadas.

5. NOTIFIQUESE a INGENIERIA Y CONSTRUCCION INGELS.A., RUT N'96.696.880-K, de la licitación pública
para "CONSTRUCCION SENDERO ANILLO CERRO CALÁN COMUNA DE LAS CONDES", ID N' 2560-26-
LR20, el presente decreto Alcaldicío a través del portal www.mercadopublico.cl

ANÓTESE, COUUNíQUESE Y ARCHÍVESE
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Distribución

Secretaria Comunal de Planificación.
Contraloría Municipal
Dirección de Admíhístración y Finanzas

Departamento de Finanzas
Departamento de Administración
Secretaria Municípa
Dirección Jurídica

Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos (2)
Oficina de Partes
Archivo

Interesado




